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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FiNANZAS 
OFICIO DE AVISO DE COMISIÓN CON PAGO DE VIÁTICOS 
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1.1.-CLAVE Y DENOMINACIÓN GOO A!lencia Nacional de Se!lurid~d - lndustrial v de Protección al Medio Ambiente del Sectorl · 

II . SERVIDOR PÚBLLGO COMISIONADO / ) 

11.1 .-NOMBRE JOSE LUIS CLEMENTE PEREZ / 11.3.-0RIGEN México Distrito Federal 

11.2.-CARGO SUBDIRECTOR DE AREA 11.4.-RFC CEPL830407UZO 

Me permito informar a usted que ha .sido designado para realizar la comisión que enseguida se detalla. 

I'L 
III . DATOS DE LA COMISIÓN Y ASIGNACIÓN DE VIÁTICOS 

111.1 .-DESTINO 111.2.-PERIODO 111.3.-NÚMERO DE DÍAS 111.4.,CUOTA 111.5.-IMPORTE 

NACIONAL (CD-ESTADO) 
INTERNACIONAL (CD-PAÍS) 

F . INICIO F. TERMINO COMPLETO MENOS DE 24 HRS. POR DÍA MENOS DE 24 HRS. AUTORIZADO 
DIVISA PAQUETE 

Pinos Zacatccas 24/05/2017 24105/2017 o MXN 1,200.00 0.00 100% 1,200.00 
Ojuelos de Jalisco . Jalisco 25/05/2017 25/05/2017 o MXN 1,200.00 600.00 100% soo:oo 

TOTAL DÍAS: EUROS 0.00 
DOLARES 0.00 

PESOS 1 800.00 

e IV. MOTIVO DE LA COMISIÓN ) 
ISITA AL GASODUCTO VILLA DE REYES ¿ AGUASCALIENTES ¿ GUADALAJARA, TRAMO 1 DE LA EMPRESA FERMACA PIPELINE DE OCCIDENTE, S. DE R.L. DE C.V .. CON 
RETEN DI DA UBICACIÓN EN LOS ESTADOS DE ZACATECAS, MUNICIPIO DE PINOS Y AL ESTADO DE JALISCO EN LOS MUNICIPIOS DE OJUELOS Y LAGOS DE MORENO. 

e V. OBSERVACIONES ) 
SOLICITUD COMO DESTINO AL ESTADO DE AGUASCALIENTES OBEDECE A LA LOGISTICA DE TRASLADOS AL TRAZO DEL PROYECTO MOTIVO DE LA VISITA TÉCNICA YA QUE 

STE PUNTO ES EL MÁS CERCANO A LOS MUNICIPIOS EN DONDE SE DESARROLLA EL MISMO. 

e VI. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL ) 
Lo anterior en el entendido que de conformidad con la normatividad aplicable los servidores públicos 
comisionados deberán obsé'rvar, en todo momento, los principios de austeridad y racionalidad en el ejercicio 

de los recursos públicos federales; por lo que la erogación de Los recursos queda bajo su única y absoluta 

responsabilidad y que deberá observar las disposiciones normativas aplicables. 
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REVISO SERVIDOR OMISIONADO 

BELLO Lic~ Marcela Prendes Herrera 


